
16118 6 octubre 1971 B. O. del E.-Núm. 239

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 9 de agosto de 1971 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con lecha 30 de abril de 1971.
en el recurso con!e.ncioso·admintstrativo interpues-
to por don valeriano Zorro Gómez,

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes: de uná;. como demandante. don Valeriana Zorio
Gómez, representado polo el Letrado don Jesús Maria Vázquez
Cantero, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
acuerdo del Ministerio del Ejército de 2 de diciembre de 1968,
se ha dictado sentencia con fecha 30 de abril de 1971, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José
Maria Vázquez Catero, en representación de don Valeriano
Zario Gómez, contra la resolución del Ministerio del Ejército

RESOLUCION de la Dirección Gen81'al de Servi
cios por la que se hace público haberse dispuesto
se cumpla en sus Piornos términos la sentencia
que se cita. .

Excrnos. Sres.: De orden del excelentisimo señor Ministro
subsecretario se publica, para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos, -la sentencia dictada por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo_ en el recurso contencioso
administrativo número 18.054, promovido fOr don OOroteo Fe-
lipe Vicente Vidal, sobre Integración en e Cuerpo Administra
tivo, en cuya parte d1spOs1tiva dice lo siguiente:

uFaJIamos: Que rechazando la. ale"gaci6n de inadmisibllidad
aducida por la Abogacfa -del Estado, debemos estimar y esti~
mamos el presente recurso contencioso - administrativo inter·
puesto por don Doroteo Felipe Vicente Vida], contra resolu
ción de la Presidencia del Gobierno, de 6 de abril de 1970, que
le denegó el derecho a la integración en el cuerpo General
Administrativo, resolución que por no aparecer ajustada al
Ordenamiento Jurldico General, debemos anular y anulamos,
declarando en su lugar el del recurrente _a figurar entre los
funcionarios con derecho a integración en el referido cuerpo,
y condenando a la Administración a realizar cuanto para éllo
sea necesario; sin imposición de costas.}}

Lo que comunico a VV. EE, para su conocimiento y efectOs.
Dios guarde a VV EE,
Madrid, 6 de septiembre de 1971.-EI Director general, José

María Gamazo,

Excmos, Sres. ...

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I «Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re-
curso cont<ndoso·admlnistrativo interpuesto por ei funcionario
del Cuerpo General AdministarUvo, con destino en el Institu-
to Nacionai de Estadistica, don Emilio Muñoz de la Pefl&. Mu
las, contra el acto presunto que desestimó por silencio admi
nistrativo su petición de que le fuera computado el tiempo
de servicio prestade a dicho Instituto antes de su ingreso en
el Cuerpo de Mesanógraf08 Calculadores en 6 de mayo de 1952,
a efectos de trienios; confirmando como confirmamos la re
solución pr~unta recurrldaal ser conforme con el Ordena
miento Jurídico. Sin imposición de las costas causadas en este
proceso,

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 31 de agosto de 1971.-El Director general, José

Maria Gamazo.

Excmos. Sres ...

BESOLUCION de la Dirección Gen-eral de Servf...
atas por la que 8e hace público haberse diSpUesto
se cumpla en 8U8 propios términos la sentencia
que 8e cita.

Exomas. Sres.: De orden del excelentIslmo sefior Ministro
Subsecretario, se publica para general conocimiento y cum
plimiento en sus propios términos la sentencia dictada por la
Sala QuInta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 14.113, promovido por don José Luera
Puente, Sobre reclamación de afios de servicios prestados en
los Jurados mixtos, - hoy extinguidos, en cuya parte dispositiva
dice 10 I51gulente:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibil1dad del recurso contencioso--administrativo deducido por
don José Luera Puente, contra los acuerdo presuntos, por si
lencio administrativo, de la. Presidencia del Gobierno, que des
estimaron su pretensión de reconocimiento de servicios pres
tados en los extinguidos Jurados mixtos, con la antigüedad
correspondiente a todos los efectos; sin imposición de las cos
tas causadas en este proceso.»

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV< EE.
Madrid, 31 de agosto de 1971.-EI Director general, José

Maria Gamazo.

RESOLUCION de la Dirección Genaral de Servi
cios par la qUe se hace público haberse dispuesto
se cumpla en sus propios términos la sentencia
que se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentisimo señor Ministro
Subsecretario, se publica para general conocimiento y cum
plimiento en sus propios términos la sentencia dictada por la
sala Quinta del Tribun&1Supremo en-el recurso contencioso
administrativo n11mero 7.870, promovido por don Juan de Dios
MegIas Bertuqh1, contra resolllc1ón del Ministerio de Obras
Públicas de 29 de noviembre de 1967, sobre solicitud de que se
considere al Cuerpo a que pertenece como Cuerpo escalafona
do. en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos- declarar y declaramos la inadmi
sibiU~ del recurso oontencioso-administrativo interpuesto por
don Juan de Dios Megias Bertuchi, en su propio nombre y
derecho; sin entrar en consecuencia en el examen de las de
mas cuestiones suseitadas en- el recurso ni hacer expresa 1m.
posición dQ las costas del mismo a ninguna de las partes.»

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a vv. EE.
Madrid. 81 de agosto de 1971.-El DIrector general, José

MarIa Gamazo.

Excmos. Sres. ...

BESOLUCION de la Dirección Gen81'al de Servi
cios por la que 3e hace público haberse dispuesto
.se cumpla en sus propios términos la sentencia
que se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario, se publica para general conocimiento y cumpU~
mIento en sus propioatérmin08 la' sentencia dictada por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 13.496. promovido por don Emilio Mu~
fioz de la Peiia Mulas. sobre impugnación del acto presunto
de la Administración que le denegó el- reconocimiento de años
de servicios prestados a la· misma, en cuya parte dispositiva
dice 10 slguIent~:

EXcmos. _Sres, •••


